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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUë^LSOA TODOS LOS DÎÂS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . , , , 2 pesetas,
Trimestre.. 1 > i « 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de .2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termino la inser
ción da la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar ea el sitio de oos- 
j tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL,

PRESIDEHCU DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(Q* T). g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. ©1 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D,’‘ Beatriz, co*tinúan sin 
novedad en su importante salud.

Do igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta deí 8 de Marto de 1911),

NúM. 563.

(¡ebiemo civil de le
CONVOCATORIA.

ClBCULAR NÚM. 28.

En uso de las atribuciones que 
me confiare el artículo 62 de la 
ley de 29 de Agosto de 1882; he 
acordado convocar á la Excelen
tísima Diputación provincial á 
reunión extraordinaria, que ten
drá lugar el día 17 del actual, á 
las doce horas, en el Salón de Se
siones de su Gasa Palacio, auto- 
rizándola para celebrar las que 
estime necesarias, con el fin da 
ocuparse dolos asuntos siguientes:

i .° Uquidaeión entra la Di
putación y el Arrendatario del 
Contingente provincial.

2 .” Deuda del Ayuntamiento 
de Valladolid.

3 .® Dar cuenta de la inver
sión de un legado para la Beoe- 
#cenoia jvrovincial,

1 4.’ Acordar lo procedente en 
! en virtud de haber ejercido el 
j cargo de Gobernador Civil, el 
| Diputado por Peñafiel-Valona, 
j D. Pedro Vitoria Gimenez.

5 .“ Condiciones para oposi- 
5 clones á Farmacéuticos.
1 6.’ Preparación del Presu- 
1 puesto para 1912; y
1 7.° Proposición respecto á 
j Palacio provincia!, 
j Valladolid 8 de Marzo de 1911.
1 £/ Gobernador,

<«»

Sl«ISTEitlO DE IVTÜÜCdnS POBUCi 
y Bellas Artes.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Las previsiones 
la regla 8.“ de la Real orden 

de 
de

22 de Noviembre de 1910, dicta
da para la aplicación del Real de
creto de 27 de Mayo del mismo 
año que regula el ingresoy ascen
so del personal de las Secciones 
de Instrución Pública, han teni
do en la práctica su más complé
ta j ustificación.

Señalaba el artículo 19 de di- Í de presentarse â nueva convoca
cho Real decreto como condición 
necesaria para el ingreso por opo
sición en las plazas de Auxilia
res de la tercera categoría, dota
das con el sueldo anual de 1.250 
pesetas, la de poseer el título de 
Maestro superior y llevar

- menos dos años de servicios en fl 
propiedad en Escuelas públicas, j

La corta dotación de tales pía- j 
zas hizo esperar que los Maestros ! 
públicos que sirven sus Escuelas j 

j en propiedad y tienen la fundada 1 
! esperanza de conseguir mejoras | 
1 más sensibles en su carrera profe- j 
| sional, no acudieran á tales opo- 
1 siciones en la necesaria propor- I 
Ición para cubrir las vacantes, y | 

en su virtud, la Real orden de 22 j 
de Noviembre consignó en su re- » 

J gla 8.’’ que á falta de opositores j 
1 que reuniesen las condiciones í 

exigidas, ó no teniendo ninguno 1 
do los presentados capacidad^ 
bastante á juicio del Tribunal, se 
convocaran nuevos ejercicios, á j 
los que serían admitidos aquellos • 
que se hallasen en posesión del 1 

j título de Maestro ó cualquier 1 
§ otro académico como el de Ba- 
! chiller. 1
1 Cumpliéndosetalespronósticos, j 
1 á las primeras oposiciv)n0s anun- ! 
j ciadas sólo han acudido dos opo- * 
| sitores en posesión de las condi- ! 

clones exigidas por el Real decre- ; 
| to para solicitar las cuatro plazas 
| anunciadas, lo que supone, aun ; 
! dado elcasodeque ambos acudan á . 
| los ejercicios, la necesariaoxisten- Í 
1 cia de dos vacantes, que habrán í 

toria entre Maestros y Bachi
lleres.

El retraso que en consecuencia 
traería en estas convocatorias do
bles, trae consigo la existencia 

¿0 J de vacantes sin cubrir por tiempo 
á lo indeterminado, con notorio per

1

3 
i

juicio de la administración pro
vincial de la enseñanza confiada 
al personal estrictamente nece
sario, dándose el caso de que la 
falta de aquél sea causa de des
organizaciones notables.

Es, pues, preciso dictar una 
disposición que respetando los 
derechos de los Maestros públicos 
que puedan concurrir á la oposi
ción amparados en el artículo 8.° 
del Real decreto de 27 de Mayo 
de 1910, evite la repetición de 
oposiciones, la existencia de va
cantes sin proveer y los consi
guientes perjuicios que sufre el 
servicio de la Administración 
provincial de Instrución Pública, 
llegando para ello á una convoca
toria única y á la formación de 
un Cuerpo de aspirantes que po
drían practicar en la Secciones 
una vez aprobados, con lo que 
tan pronto como ocurra una 
vacante, será cubierta.

En atención á las razones ex
puestas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que so publique 
una convocatoria para cubrir 15 
plazas de Auxiliar de tercera 
categoría de las Secciones provin
ciales de instrucción Pública, 
vacantes á la terminación do los 
ejercicios, oque vaquen poste
riormente, y correspondan al 
turno de oposición, haciendo 
constar que son admitidos:

1.” Los Maestros Superiores 
que cuenten dos años de servi
cios en la enseñanza, en propie
dad, los cuales tendrán derecho
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218 9 de Marzo de 1911

preferente para ooupir los prime
ros lugares en caso de aproba
ción.

2.° Todo el que reuniendo las 
condiciones necesarias para ocu
par cargos públicos, tenga el 
título ó cualquier otroacadómico, 
como el de Bachiller.

Es asimismo la voluntad de 
S. M., que se dé á esta disposi- 
c:ón carácter general para lo 
sucesivo.

De Real ordenjo digo á', V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. 
iMadrid, 25 de Febrero do 1911. 
—Salvador.—Señor Director ge
neral de Primera enseñanza.

(Gaceía del 5 de Marzo de 1911.)

SlfiiSíEiliO DE U COmACIM.

Inspección General de Sanidad 
exterior.

Habiendo sido declarado limpio 
de epidemia colérica el puerto de 
Funchal (isla de Madera), según 
parte oficial del Gobierno-de Por
tugal, recibido en este Ministerio, 
queda derogada la orden circular 
de este Centro, fecha 12 de Di
ciembre último, dictada para su 
observancia con las procedencias 
de dicho puerto.

No obstante, teniendo en cuen
ta que la declaración no abarca 
en su totalidad al territorio de la 
isla de Madera, y que por su pro
ximidad á nuestras islas Canarias 
pudieran aún aquellas proceden
cias envolver un peligro para la 
salud pública de dicha provincia 
española y demás puertos de la 
Península,

Esta Inspección General juzga 
conveniente como medida tran
sitoria que, considerando á los 
buques procedentes de la expre
sada isla y puerto con patente 
modificada por sospechosos, de 
acu-3rdo con el art. 151 del Regí a- 
metito de Sanidad exterior vigen
te, sean comprendidos, según los 
casos, dentro de los grupos 0 y 
D del citado articulo, aplicáudo- 
seles las medidas deter niñadas 
por los números 158 y 159 del 
mencionado Reglamento,

Lo que se hace público para 
conocimiento de la.s Autoridades 
sanitarias y casas navieras y eón- 
signatarias.

Madrid, 4 do Marzo de 1911.— 
El Inspector general, Manuel 
M. Salazar.

. &asets del S de Marzo de 1911.)

1 lowM mwil. i

a Num. 537. | 

j Cüiiiisioii mixta de ReckUmieiito de Valladolid.

I -A propuesta de la Comisión a 
5 Mixta, he acordado designar los j 
1 días que á continuación se expre- j 
| san, para que tenga lugar el jui- j 
! cio de exenciones ante la misma | 

de los mozos alistados en &l ac- I 
I tuai reemplazo y de los proceden- s 
i tes de años anteriores, dando 3 
' principio el acto á las nueve en 
' punto en ei Salón de Sesiones si

tuado en la planta baja del Pala- 
cio dé la Exema. Diputación pro- 
vincial y por el orden de pueblos' 
que se señala.

i Día l.'’ de Abril,
j - Adalia 

Aguasal 
Aguilar de Campos 
Alaejos 
Alcazarén

OiaS.
Aldea de San Miguel

1 Aldeamayor de San Martin
1 Almaraz
i Amusquillo 

Arroyo
i Ataquines
i Bahabón

Barcial de la Loma
i Becilla de Valderaduey 
¡ Día 4.
1 Barruelo
i Benafarces 

Bercero
1 Berceruelo
1 Berruecos
I Bobadilla del Campo 
j Bocigas
i Bocos
1 Bolaños 

Cabezón
Día 5.

Boecillo
Í Brahojos de Medina 
; Bustillo de Chaves 
1 Cabezón de Valderaduey 
i Cabreros del Monto
5 Campaspero 
i Camporredondo , 

Canalejas de Peñafiel 
? Canillas 

Carpio (El)
Día©.

j Campillo (El)
‘5 Casasola do Arion
5 Castrejón
1 Castrillo de Duero
I Castrillo-Tejeriego
1 Castroboi
1 Castrodeza
1 Castromembibre
§ Castromonte
1 Día 7.
3 Castronuevo
1 Castronuño
1 Castroponce de Valderaduey
1 Castroverde de Cerrato
1 Ceinos de Campos
1 Cervillego de la Cruz

Día 8.
Cigales 
Ciguñuela 
Ci-stérniga (La) 
Cogeces de Iscar 
Corrales de Duero 
Cubillas de Santa Marta

Día 10.
Cogeces del Monte 
(.‘orcos
Cuenca de Campos 
Curiel
Encinas de Esgueva 
Esguevillas

Día 11.
Fombellida
B'^om ped raza 
Fontihoyuelo 
Fresno el Viejo 
Fuensai daña, 
Fuente el Sol 
Fuente Olmedo 
Gaton de Campos 
Gomeznarro

Dial2.
Gallegos de Hornija 
Géi’ia
Herrín de Campos 
Hornillos
Iscar
Langayo
Llano de Olmedo 
Manzanillo 
Marzales

Día 18.
Laguna de Duero 
Lomoviejo
Matapozuelos 
Matilla de los Caños 
Mayorga

Día 19.
Medina del Campo 

Día 20.
Medina de Rioseco 
Megeces
Melgar de Abajo

Día 21.
Melgar de Arriba 
Mojados
Monasterio de Vega 
Montealegre 
Montemayor 
Moral de la Baz

Día 22
Moraleja de las Panaderas 
Morales de Campos 
Mota del Marqués 
Mucientes ‘
Mudarra (La) 
Muriel
Obvares de Duero 
Olmos de Esgueva •

Día 24.
Nava del Rey 

Día 25.
Olmedo
Olmos de Peñafiel 
Padilla de Duero 
Palacios de Campos 
Palazuelo de Vedija

Día 26.
Parrilla (La)
Pedraja de Portillo (La) 
Pedrajas de San Esteban 
Pedrosa del Rey 
Peñahor
Pesqñera de Duero

I Día 27.
j, Peñafiel

I
Piña de Esgueva 
Piñel deAbajo 
Piñel de Arriba 
Pobladura de Sotiedra 
Pozal de Gallinas

Día 28.

Pollos

Portillo y su Arrabal 
Pozaldez

Día 29.
I Pozuelo de la Orden
j Puente Duero
j Puras
I Quintanilla de Abajo 

Quintanilla de Arriba
1 Quintanilla del Molar
1 Quintanilla de Trigueros
i Rábano
1 Ramiro
I Renedo
I Robladillo
I Roturas
1 Rubí de Bracamonte
1 Día 1,® de ^ayo.
j. Roales

Rodilaoa
I Rueda
j San Cebrián de Mazote
1 Día 3.
1 Saelices de Mayorga
! Salvador de Zapardiel
I San Llorente
I San' Martin de Valbení
j San.Miguel del Arroyo
I San Miguel del Pino

San Pedro de Latarce 
San Pelayo

i Día 4.
San Pablo de la Moraleja

1 San Román de la Hornija
I San Salvador
1 Santa Eufemia
í Santervás de Campos
í Santibáñez de Valcorba
j Santovenia
1 Sardón de Duero
1 Serrada
1 Simancas
I DíaS.

I
Seca (La) 
.Sieteiglesias

Día 6.
San Vicente del Palacio 
Tiedra

5 Tordehumos 
^Tordesillas / .
1 Día 8.
1 -Tamariz
5 Torrecilla de la Abadesa
I Torrecilla de la Orden
1 Torrecilla de ja Torre
s Torre do Esgueva
I Torre de Peñafiel
g Torrelühátón

Torrescárcela
1 Trigueros
L Urones de Castroponce
1 DiaS.
1 Traspinedo

1
 Tudela do Duero

Union (La)
Dial!.

Urueña
I Valbuena de Duero
1 Valdenebro
* Valdestillas

S
 Valdunquillo

Valoría la Buena
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Día 12.
Valdearcos
Valverde de Campos
Vega de Ruiponce
Vega.de Valdetronco
Velyí.cál varo
Velilla
Velliza
Ventosa de la Cuesta
Viana de Cega 
Viloria
Villabañéz
Villabarúz de Campos 
Villacarralón

Día 15.
Villabrágima -
Villacid de Campos
Vil laco
Villacreces
Villaesper
Villafrades de Campos 
Villafranca de Duero 
Villafuerte
Villagarcía de Campos 
Villalan de Campos

Día 16.
Villagomez la Nueva
Villalar. ' ' /
Villafrechós
Villalba de Adaja
Villalba del Alcor
Villalba de la Loma 
Villalbarba, 
ViUamuriel de Campos 
Villán de Tordesillas 
Villanueva de San Mancio

Día 18.
Villalón
Villanueva de las Torres
Villanueva de los Infantes

Díal9.
Villanubla
Villanueva de Duero
Villanueva de los Caballeros
Villardefrades 
Villarmentero 
Villasexmir 
Villavellid
Villaverde de Medina

Día 20.
Villavaquerín
Villavicencio de los Caballeros 
Villavieja
Wamba •
Zaratan

leste servicio, será castigada sin 
1 consideración alguna.
j Ante la Comisión mixta, yen 
j los días señalados, han de co’rpa- 
j recer:

1.® Todos lo.s mozos que ha
yan sido excLudos total ó tempo
ralmente por cortedad de talla ó 
defecto físico.

anteriores hubiesen alegado al
guna excepción, sean necesaria
mente revisados por los Ayunta
mientos, y ea caso de renunciar á

i
 ella los interenlos lo hirán 
una manera expresa.

A los Ayuntamientos que 
j cumplan con lo mandado en

2.° Los que. hayan reclamado j 
ó sido reclamados en'tiempo opor- j 
tuno ante la misma, por susci- 1 
tarse dudas’acerca de su talla ó de

1 algún defecto físico que hubieren j 
| alegado. . ,

Los padres, abuelos ó hermanos j 
de mozos cu^^a exención se funde Í 
en impedimento físico de aque- j 
líos, á menos que fuere de los í 

¡ comprendidos en los números 1, j 
| 2, 7.y 10, de la clase*L* del cua- j 

dro y se hallen conformes los in- j 
j teresados en el reemplazo. . j

Todos vendrán á cargoi de un j 
Comisionado que nombrará el 

j Ay untamiento sin.interés alguno 
1 en la quinta; siendo preferible ■ 
| que esta comisión, recaiga en los ¡ 
1 Secretarios de las Corporaciones • 
i municipales, como más enterados 1 
; en las operaciones del reemplazo. ■ 
3 Al acto de la revision podrá \ 
1 concurrir como Vocal de la Co- ■ 
; misión mixta á los efectos de los Í 
5 artículos 123 de la ley y 127 del Í 
í Reglamento, el Regidor Síndico 1 
i ó un delegado dei Ayuntamiento í

de

no 
las

anteriores advertencias, les será 
impuesta el máximum de multa 
que autoriza la ley.

Los pueblos que no tengan 
mozos del actua! reemplazo ó do 
revision, remitirán acta expre
sando esta circunstancia.

Las filiaciones con arreglo al 
modelo inserto, serán impresas 
para evitar confusiones, no sien-

do admitidas las manuscritas, 
expresando con claridad el oficio 
del mozo.

Tan pronto como termine el 
acto de clasificación y declara
ción de soldados, se procederá por 
el Ayuntamiento á instruir el 
expediente prevenido por los ar
tículos 108 y 109, que será falla
do á más lardar el 30 de Abril, 
incurriendo por demora en la 
multa de 50 á 200 pesetas por 
cada caso de omision, satisfacien
do el Secretario la cuarta parte.

Valladolid á 9 do Marzo de 
1911.—El Gobernador Presiden
te, Ma^iuel Ruis Dias.—-El Se
cretario, J. Martines Cabesas.

Modelo QUO so cita.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Zorita de la Loma

VALLADOLID.

que puede ser ei mismo (’omisio- 
Inado, siempre que justifique el 

nombramiento con la oportuna 
credencial.

Los señores Alcaldes y Secreta- 
rios, cuidarán bajo su más estre- 

Icha responsabilidad de remitir ála 
Secretaría de la Comisión mixta 
dos días antes del señalado á su 
pueblo^ certificación literal de todas 
las diligencias practicadas por los 
Ayuntamientos, con la extension 
que determina el art. 122 de la 
vigente iey; asi como los certifi
cados originales de reconocimien-

ü

Pnsblo ds Partido jadioial ds

Día 22 —Del 
■ Día'23^—Dei
Día 24.— Del
Día 26.—Dei

número 1 al
101
201
301

Via 27. —Del 451

al 200.
al 300. 
ai 450.
al 591.

| to y talla de todos los mosos^ de 
hiendo constar en dichos certifi
cados los particulares que indica 
la regla 2.® do la Real orden fecha

----------------- y do
provincia de
nació el_________ de- 

de estado

--------------- ;------ :------- - hilo de
-------- , natural de
, avecindado en
---------de, de oficio 

Su estatura
r metros. Sabe leer y escribir (1)
Ingresa en Caja en 1." de Agosto de 
como_______________

(Sello del Ayuntamiento) El Alcalde,

Queda filiado para servir en clase de soldado por el tiempo de doce 
años, contados desde el día de su ingreso en Caja.
(2) de. 191

En Teniente Coronel 1.®’’ Jefe de la Caja, El Comandante 2.® Jefe,

(l) Se expresará necesariamente con los monosílabos sí ó nó. Si el mozo tuviere 
mayor instrucción ó carrera terminada se indicará cuál sea.

(2) Déjese en blanco.

NúM. 546.

Dia 29.—Reemplazo de 1910.
Día 30 —Idem de 1909.
Día 31.—Idem de 1908 y an

teriores.
Los Ayuntamientos cuidarán 

bajo su responsabilidad de que 
todos los. expedientes estén ulti
mados el día 31- de Marzo à más 
tardar, para evitar los perjuicios 
que puedan irrogarse á los mozos 
interesados, en la inteligencia de 
que la falta de cumplimiento de

I 8 de Enero de 1904, inserta en el | 
| «Boletín oficial» fiel mismo mes |

y auo.^
También remitirân las filiacio

nes por triplicado de lo'S mozos 
comprendidos en los casos 1.® ai 
5.” dei art 40, así como los ex
pedientes instruidos á los mozos

Sección Provincial de Estadística.

Movimiento natural de la 
población.

CIRCULAR.

En vista de que algunos Juz
gados municipales no mandan las 
nuevas papeletas de Nacimientos
y Matrimonios con todos^. los dacuyaSvOxcepciones tengan que ser ! y Matrimonios con todos^. los da- 

revisadas ó falladas por la Comi- j tos que en elías^se piden, llamo-la
sion mista de Reclutamiento.

La Comisión mista ha acorda
do que los mozos que en años

atención de los encargados de bis 
Registros para que se sirvan evi
tar omisiones, y si algún dato no

pudieran facílitarle loharán cons
tar en la papeleta correspondien
te. Como manifesté en el primer 
párrafo de la circular de 9 de 
Enero último, publicada con el 
número 50 en el «Boletín oficia!» 
del 11 de dicho mes, deben inu
tilizar las papeletas de los hechos 

i mencionados que les quedasen 
sobrantes después de registrados 

1 los de Diciembre de 1910, para de 
' esa manera no confundirías con 
1 las nuevas.

Valladolid 7 de Marzo de 1911.
—-El Jefe de Estadística, JMarcial 

i Mateos.
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NÚM. 547. i

íesórería de HaGienda delà proviDCia de Valladolid.

2.® zona de la Capital, X^ota del I
Marqués y 2.^ de Peñafiel. 1

Primer trimestre de 1911. j

CONTRIBUCIONES. j
Por esta Tesorería con esta fe- i 

cha se ha dictado la siguiente ¿ 
Providencia.—No habiendo sa- Í 

tisfecho sus cuotas correspondien- 
tes al primer trimestre del actual 
presupuesto los contribuyentes 
que comprende la precedente re
lación en los plazos de cobran
za voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publi
caron en el «Boletín Oficial» y 
en la localidad respectiva, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteii- í 
gencia de que si en el término [ 
de cinco días no satisfacen los 1 
morosos el principal y recargos re- j 
feridos,se procederá al apremio de : 
.segundo grado. Publíquese esta 
providencia enel «Boletín Oficial» 
de la provincia, haoiéndose entre
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for- 
muiándose. los oportunos cargos 
con lo que queda iniciada la re- ‘ 
caudacion en su período ejecutivo. 
Así lo mando y firmo.

Lo que se publica, á los efectos 
acordados,- ■ 1 

Valladolid 7 de Marzo de 1911 ¡ 
—El Tesorero de Hacienda, P.S., j 
Pablo Espinosa. 1

MBmmísiK. |
Nov. 556. 1

GasíriBo-Tejeriego. J 
1 or renuncia del que la desem- { 

pehaba, se halla vacante la plaza j 
de Médico Titular de este Ayun- | 
tamiento, con la dotación anual ? 
de setecientas cincuenta pesetas, Í 
pagadas por trimestres vencidos i 
de los fondos municipales, y por j 
la asistencia de veinte familias 1 
pobres. Los aspirantes podrán | 
presentar sus solicitudes en la | 
Secretaría de este Ayuntamiento i 
en el plazo de treinta días, à con s 
tar desde la inserción del presen- a 
te en el «Bo etin oficial» de la g 
provincia, a

El agraciado á dicha plaza, 1 
podrá hacer igualas con los demás | 

vecinos, ascendiendo en su tota
lidad á doscientas fanegas de tri
go próximamente. 1

Castrillo-Tejeriego 2 de Marzo ' 
de 1911. — SI Alcalde, Santiago ' 
Rey —SI Secretario, Nicolás Pa
lacios. 1

Núm, 555. |
San Martin de Valbení.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Inspector de carnes de este 
Ayuntamiento, con el sueldo 
anual de 90 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales. Las solicitudes se 
dirigirán á esta Alcaldía en 
término de treinta días, contados 
desde la inserción del presente, 
en el «Boletín oficial», pudiendo 
hacer igualas con los labrador-es 
vecinos de esta villa y su tér
mino.

San Martin de Valbeni á 23 de 
Febrero de 1911.—El Alcalde, 
Celestino Martin.

NúM. 548.
Santervás de Campos.

Terminada la confección del i 
reparto de arbitrios extraordina- 1 
rios de esta villa para el año de 
1911, estarán de manifiesto en la s 
Secretaría de este Ayuntamiento 1 
por término de ocho días, duran- 1 
te los cuales de sol á sol, podrán Î 
ser examinados por los contribu- i 
yentes y pasados los cuales so ce- \ 
lebrará el oportuno juiciode agra
vios. 1

Santervás de Campos 4 de Mar- J 
zo de 1911.—El Alcalde, Enge- 
010 Ovelleiro.

Núm. 554.
Villalar.

No habiendo comparecido ante 
este Ayuntamiento al acto de la 1 
clasificación de soldados que aca- j 
ba de tener lugar, los mozos Ru- j 
perto Sandoval Gutierrez , y Mel
quíades García de Sao José, hijos | 
legítimos de Félix y Tomasa y 
de Vicente y Aniceta,’ que uacie- 5 
ron en Morales de Toro (Zamora) | 
y esta villa, los días 27 de Marzo I 
y 10 de Diciembre de 1890 res j 
peciivamente y que obtuvieron | 
los números cinco y tres en este | 
sorteo, si bien sus padres son ve- | 
cilios de este término municipal, | 
se ignora el paradero de los mis- | 
mos, por lo cual se les cita por | 
este edicto para que se presenten | 
ante esta Corporación hasta el día E 
26 del actual, apercibiéudoles 

que de no hacerlo, se les declara 
prófugos con toJassus oonsecuen- { 
cías, formándoles el oportuno ex- | 
pediente.

Villalar .5 de Marzo de 1911.— ! 
El Alcalde, Leopoldo Alonso, |   —1

NuM. 553.
Villavieja. í

No habiendo comparecido ante ; 
este Ayuntamiento a| acto de la 
clasificación y declaración de sol
dados el mozo Lucio Malbar Ro
bledo, número2 del sorteo del ac
tual remplazo, ni podido precisar 
su representante en aquel acto el j 
punto donde seencueotra, acordó j 
la Corporación de mi presidencia | 
concederle plazo para que pudie- | 
ra verificarlo hasta el día 19 del 
actual, ó para justilicar en forma 
haberse acogido á los beneficios 
que concede el artículo 95 de la 
vigente Ley de reemplazos.

En su virtud, se le cita por 
medio del presente, además de 
las advertencias hechas á su pa
dre, á fin de que comparezca co
mo viene acordado, en la inteli
gencia que de no verificarlo den
tro del presente mes ó justificar 
en forma el cumpíimíento del ar
ticulo citado, se procederá á in
coar el correspondiente expedien
te de prófugo á los efectos consi
guientes.

Villavieja 6 de Marzo de 1911. 
—El Alcalde, Augusto Medrano.

«BTuao jiBiia.
Juzgados municipales.

NüM. 545.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario dal Juzgado munici
pal del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad.

Certifico: Que en el jucio ver
bal de faltas seguido en este 
Juzgado en virtud de diligencias 
sumariales por hurto de un par de 
botas y un pedazo de pan á Fer
nando Rodríguez, contra Pedró 
Sao José Gil y otros, se ha dicta
do Sentencia con fecha primero 
de Febrero último, cuya parte 
dispositiva dice así: Fallamos: 
Que debemos condenar y conde
namos á Pedro San José Gil y 
Angel Martínez Perez á la pena de 
diez pesetas de multa á cada uno, 
y á .Mauro Barrientes Ruiz á la 
de veinticinco pesetas de multa, 
que satisfarán en el papel corres

pondiente, sufriendo en caso de 
insolvencia de la misma, un día 
de arresto menor en su propia 
casa, por cada cinco pesetas que 
dejen de satisfacer, y declarando 
como declaramos que Arturo Coco 
obró con discernimiento, ¿debe
mos condenarie y le condenamos 
á la pena de cinco pesetas de 
multa, que satisfará en igual 
forma y con igual apremio perso
nal y á todos al pago de las costas 
del presente juicio por iguales 
partes.’Se confirman las multas 
de cinco pesetas impuestas al Ar
turo Coco, por sus faltas da com
parecencia, que satisfará en el 
papel de pagos al Estado corres
pondiente, con igual apremio y 
la entrega de las botas y sus hor
mas á su dueño, hecha por el 
Juzgado instructor, y para la no
tificación de esta Sentencia à 
Angel Martínez Perez y Mauro 
Barrientes, líbrense exhortos á 
los Juzgados municipales de Ol
medo y Palencia, en cuyas cár
celes se encuentran recluidos el 
Angel y el Mauro; y en cumpli
miento de lo mandado por el se
ñor Juez de instrucción, elévese
le certificación literal del presen
te fallo. Así por esta nuestra Sen
tencia definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — Casimiro González 
García Valladolid.—-José Sama
niego Gordo.—Emilio Pereda.

Y para su publicación en el 
«Boletín oficial» de esta provia- 
cia á fin de que sirva de notifi
cación á Pedro San José Gil, de 
paradero ignorado, expido la pre
sente que firmo visada por el se
ñor Juez y sellada con el de este 
Juzgado en Valladolid á siete de 
Marzo de mil novecientos once. 
E. Mario Aparicio,—V.® B.®, Casi
miro Gonzalez García Valladolid.

«IICOBÁlB.
N?JM. 496.

Acadsniia i: Caballsrú.
Existiendo en este Centro una 

vacante de Herrador de 3.® cate
goría, se anuncia por el presente, 
que dicha plaza se proveerá por 
oposición á tenor de lo dispuesto 
en el Reglamento de Herradores, 
aprobado por Real orden de 8 de 
Junio de 1908 (C. L. número 95), 
y que los aspirantes que deseen 
ocuparía dirijan sus instancias al 
Sr. Director de esta Academia 
hasta el 22 del actual, en cuyo 
día y hora de las doce, se reunirá 
la JuntaexaminadoradH la misma.

Valladolid l.®de Marzo de 1911. rr;^_   ,' t. ...   — «api
haxprmiU dsl Hoapioio previa oiíü.
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